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Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintitrés 
días del mes de setiembre del año dos mil veintiuno.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES 
Presidente de la República

PEDRO FRANCkE BALLvÉ
Ministro de Economía y Finanzas

1995017-17

Autorizan Transferencia de Partidas 
a favor de los Gobiernos Regionales 
en el Presupuesto del Sector Público  
para el Año Fiscal 2021 y dictan otra 
disposición

decreto supremo
n° 256-2021-ef

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 40.1 del artículo 40 de la Ley N° 31084, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2021, autoriza al Ministerio de Educación, con cargo a los 
recursos de su presupuesto institucional del Año Fiscal 
2021, para efectuar modificaciones presupuestarias en 
el nivel institucional a favor de los Gobiernos Regionales, 
hasta por el monto de S/ 832 300 169,00 (OCHOCIENTOS 
TREINTA Y DOS MILLONES TRESCIENTOS MIL 
CIENTO SESENTA Y NUEvE Y 00/100 SOLES), para, 
entre otras finalidades, lo establecido en los literales 
a), d) y e) del citado numeral, referidos al pago de la 
remuneración íntegra mensual de los profesores, así 
como las asignaciones temporales y demás derechos, 
beneficios y conceptos remunerativos correspondientes 
a los profesores en el marco de la Ley N° 29944, Ley 
de Reforma Magisterial; y el pago de la diferencia de 
jornada de los profesores que acceden a los cargos de 
las Áreas de Gestión Pedagógica, de Gestión Institucional 
y de Formación Docente, respectivamente, establecidos 
en la Ley N° 29944, Ley de Reforma Magisterial; el 
pago de los derechos y beneficios correspondientes 
de los profesores contratados en el marco del 
Contrato de Servicio Docente al que se refiere la Ley  
N° 30328 y la normatividad complementaria; y, el pago de 
los derechos y beneficios de los auxiliares de educación 
nombrados y contratados en el marco de la Ley N° 30493, 
Ley que regula la política remunerativa del Auxiliar de 
Educación en las instituciones educativas públicas, en el 
marco de la Ley N° 29944, Ley de Reforma Magisterial, 
respectivamente;

Que, asimismo, los numerales 40.2 y 40.4 del citado 
artículo 40 de la Ley N° 31084, establecen que dichas 
modificaciones presupuestarias en el nivel institucional, 
se aprueban mediante Decreto Supremo refrendado por 
el Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro 
de Educación, a propuesta de este último, debiendo 
publicarse hasta el 26 de noviembre de 2021; para lo cual, 
en los casos que corresponda, se exonera al Ministerio de 
Educación y a los Gobiernos Regionales de lo dispuesto 
por el artículo 6 de la citada Ley;

Que, mediante el Oficio N° 166-2021-MINEDU/DM, 
el Ministerio de Educación solicita una Transferencia de 
Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2021, con cargo a los recursos de su presupuesto 
institucional a favor de los Gobiernos Regionales, 
para financiar el pago de la Asignación por Tiempo de 
Servicios (ATS), el Subsidio por Luto y Sepelio (SLS) y 
la Compensación por Tiempo de Servicios (CTS) a favor 
de los profesores y auxiliares de educación nombrados 
en el marco de la Ley N° 29944 y la Ley N° 30493, 
respectivamente; así como la CTS y el SLS de los 
profesores y auxiliares de educación contratados en el 
marco de la Ley N° 30328 y la Ley N° 30493, conforme a 
lo previsto en los literales a), d) y e) del numeral 40.1 del 
artículo 40 de la Ley N° 31084, Ley de Presupuesto del 

Sector Público para el Año Fiscal 2021; adjuntando, para 
dicho efecto, el Informe N° 00883-2021-MINEDU/SPE-
OPEP-UPP de la Unidad de Planificación y Presupuesto 
de la Oficina de Planificación Estratégica y Presupuesto 
de la Secretaría de Planificación Estratégica del citado 
Ministerio, con los respectivos sustentos; así como el 
Oficio N° 00395-2021-MINEDU/SPE-OPEP de la citada 
Oficina, que adjunta el Informe N° 01183-2021-MINEDU/
SPE-OPEP-UPP con información complementaria;

Que, mediante Memorando Nº 1298-2021-EF/53.04, 
la Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos 
Humanos del Ministerio de Economía y Finanzas, de 
acuerdo a la información registrada en el Aplicativo 
Informático para el Registro Centralizado de Planillas y 
de Datos de los Recursos Humanos del Sector Público 
(AIRHSP), y a la información remitida por el Ministerio 
de Educación, informa el costo estimado para financiar 
el pago de los beneficios de asignación por tiempo de 
servicios, subsidio por luto y sepelio y compensación 
por tiempo de servicios de los profesores y auxiliares 
de educación nombrados; así como los beneficios de 
subsidio por luto y sepelio y compensación por tiempo 
de servicios a favor de los profesores y auxiliares de 
educación contratados, correspondiente a los Pliegos 
Gobiernos Regionales, el cual asciende al monto de S/ 24 
235 577,00 (VEINTICUATRO MILLONES DOSCIENTOS 
TREINTA Y CINCO MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE 
Y 00/100 SOLES) para un total de 24 464 beneficiarios;

Que, en tal sentido, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2021, hasta por la suma de S/ 24 
235 577,00 (VEINTICUATRO MILLONES DOSCIENTOS 
TREINTA Y CINCO MIL QUINIENTOS SETENTA Y 
SIETE Y 00/100 SOLES), a favor de veinticinco (25) 
Gobiernos Regionales, para financiar lo señalado en los 
considerandos precedentes;

Que, de otro lado, mediante el Decreto Supremo 
N° 431-2020-EF se establecen los límites máximos de 
incorporación de mayores ingresos públicos para el 
Año Fiscal 2021, que se destinen al financiamiento del 
gasto corriente, entre otros, en los pliegos del Gobierno 
Nacional, en el marco de lo establecido en los numerales 
50.1 y 50.2 del artículo 50 del Decreto Legislativo N° 1440, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público;

Que, el numeral 50.2 del artículo 50 del Decreto 
Legislativo N° 1440, señala que los límites máximos 
de incorporación de mayores ingresos públicos que 
se generen como consecuencia de la percepción de 
determinados ingresos no previstos o superiores a 
los contemplados en el presupuesto inicial, pueden 
modificarse mediante decreto supremo, previa evaluación 
del cumplimiento de las reglas fiscales;

Que, la Septuagésima Disposición Complementaria 
Final de la Ley N° 31084, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2021, dispone, 
excepcionalmente, que los límites máximos de 
incorporación de mayores ingresos públicos a los que 
se refiere el numeral 50.1 del artículo 50 del Decreto 
Legislativo N° 1440, para el presente Año Fiscal, son 
establecidos y se modifican conforme a lo dispuesto en 
los numerales 50.1 y 50.2 del mencionado artículo 50, 
salvo en lo referido a la consistencia y previa evaluación 
del cumplimiento de las reglas fiscales; asimismo, dispone 
que para el Año Fiscal 2021, dichos límites se establecen 
y modifican en consistencia con la proyección del gasto 
no financiero establecido en el Marco Macroeconómico 
Multianual que esté vigente;

Que, mediante el numeral 3.1 del artículo 3 del 
Decreto de Urgencia N° 082-2021, Decreto de Urgencia 
que dicta medidas extraordinarias en materia económica 
y financiera para fortalecer la capacidad de respuesta del 
personal de salud de los establecimientos de la SANIDAD 
de la Policía Nacional del Perú ante la Emergencia 
Sanitaria por la COVID-19, se autoriza, excepcionalmente, 
durante el Año Fiscal 2021, al Ministerio del Interior, 
a incorporar en su presupuesto institucional hasta 
por la suma de S/ 5 886 309,00 (CINCO MILLONES 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS 
NUEvE Y 00/100 SOLES), los saldos de balance por 
la Fuente de Financiamiento Recursos Directamente 
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Recaudados, para financiar la contratación de personal 
bajo la modalidad del Régimen Especial del Decreto 
Legislativo Nº 1057, Decreto Legislativo que regula el 
Régimen Especial de Contratación Administrativa de 
Servicios, y la cobertura del seguro de vida por riesgo de 
mortalidad a que se refieren los numerales 2.1 y 2.3 del 
artículo 2 de dicho Decreto de Urgencia, para los meses 
de noviembre y diciembre de 2021; estableciéndose en el 
numeral 3.2 del citado artículo 3 que la incorporación en 
mención, se efectúa en una única oportunidad, dentro de 
los treinta (30) días calendarios de entrada en vigencia del 
Decreto de Urgencia N° 082-2021;

Que, mediante el Oficio N° 001284-2021/IN/OGPP, 
la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto 
del Ministerio del Interior, solicita la modificación de los 
límites máximos de incorporación de mayores ingresos 
públicos, en gasto corriente, en el Pliego 007: Ministerio 
del Interior, para efectos de la implementación del artículo 
3 del Decreto de Urgencia N° 082-2021; para cuyo 
efecto, mediante Memorando N° 0434-2021-EF/50.03, la 
Dirección de Programación y Seguimiento Presupuestal 
de la Dirección General de Presupuesto Público, ha 
verificado el cumplimiento de la proyección del gasto 
no financiero del año 2021, establecido en el Marco 
Macroeconómico Multianual vigente para el presente Año 
Fiscal;

Que, por tanto, corresponde modificar los límites 
máximos de incorporación de mayores ingresos públicos 
establecidos en el Decreto Supremo N° 431-2020-EF, en 
el presupuesto institucional del Pliego 007: Ministerio del 
Interior;

De conformidad con lo establecido en los numerales 
40.1, 40.2 y 40.4 del artículo 40 y en la Septuagésima 
Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 31084, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2021; en el artículo 3 del Decreto de Urgencia N° 082-2021, 
Decreto de Urgencia que dicta medidas extraordinarias 
en materia económica y financiera para fortalecer la 
capacidad de respuesta del personal de salud de los 
establecimientos de la SANIDAD de la Policía Nacional 
del Perú ante la Emergencia Sanitaria por la COVID-19; 
en la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; 
en el numeral 50.2 del artículo 50 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional 
de Presupuesto Público; y, en el Decreto Supremo  
Nº 431-2020-EF;

DECRETA:

Artículo 1. objeto

1.1 Autorízase una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021, 
hasta por la suma de S/ 24 235 577,00 (VEINTICUATRO 
MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL 
QUINIENTOS SETENTA Y SIETE Y 00/100 SOLES), a 
favor de los Gobiernos Regionales, para el pago de la 
Asignación por Tiempo de Servicios (ATS), el Subsidio 
por Luto y Sepelio (SLS) y la Compensación por Tiempo 
de Servicios (CTS) a favor de los profesores y auxiliares 
de educación nombrados en el marco de la Ley N° 29944 
y la Ley N° 30493, respectivamente; así como la CTS 
y el SLS de los profesores y auxiliares de educación 
contratados en el marco de la Ley N° 30328 y la Ley N° 
30493, conforme a lo previsto en los literales a), d) y e) del 
numeral 40.1 del artículo 40 de la Ley N° 31084, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021, 
de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 010 : Ministerio de Educación
UNIDAD EJECUTORA 002 : USE 002 San Martin de Porras
CATEGORÍA 
PRESUPUESTARIA 0090 : Logros de Aprendizaje de 

Estudiantes de la Educación Básica 
Regular

PRODUCTO 3000385 : Instituciones Educativas con 
Condiciones para el Cumplimiento 
de Horas Lectivas Normadas

ACTIVIDAD 5005629 : Contratación Oportuna y Pago del 
Personal Administrativo y de Apoyo 
de las Instituciones Educativas de 
Educación Básica Regular

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2 .1 Personal y Obligaciones Sociales  1 875 113,00

UNIDAD EJECUTORA 005 : USE 005 San Juan de Lurigancho
CATEGORÍA 
PRESUPUESTARIA 0090 : Logros de Aprendizaje de 

Estudiantes de la Educación Básica 
Regular

PRODUCTO 3000385 : Instituciones Educativas con 
Condiciones para el Cumplimiento 
de Horas Lectivas Normadas

ACTIVIDAD 5005628 : Contratación Oportuna y Pago del 
Personal Docente y Promotoras 
de las Instituciones Educativas de 
Educación Básica Regular

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2 .1 Personal y Obligaciones Sociales  648 146,00

CATEGORÍA 
PRESUPUESTARIA 0090 : Logros de Aprendizaje de 

Estudiantes de la Educación Básica 
Regular

PRODUCTO 3000385 : Instituciones Educativas con 
Condiciones para el Cumplimiento 
de Horas Lectivas Normadas

ACTIVIDAD 5005629 : Contratación Oportuna y Pago del 
Personal Administrativo y de Apoyo 
de las Instituciones Educativas de 
Educación Básica Regular

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2 .1 Personal y Obligaciones Sociales  2 412 430,00

UNIDAD EJECUTORA 006 : USE 06 Vitarte
CATEGORÍA 
PRESUPUESTARIA 0090 : Logros de Aprendizaje de 

Estudiantes de la Educación Básica 
Regular

PRODUCTO 3000385 : Instituciones Educativas con 
Condiciones para el Cumplimiento 
de Horas Lectivas Normadas

ACTIVIDAD 5005628 : Contratación Oportuna y Pago del 
Personal Docente y Promotoras 
de las Instituciones Educativas de 
Educación Básica Regular

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2 .1 Personal y Obligaciones Sociales  375 636,00

CATEGORÍA 
PRESUPUESTARIA 0090 : Logros de Aprendizaje de 

Estudiantes de la Educación Básica 
Regular

PRODUCTO 3000385 : Instituciones Educativas con 
Condiciones para el Cumplimiento 
de Horas Lectivas Normadas

ACTIVIDAD 5005629 : Contratación Oportuna y Pago del 
Personal Administrativo y de Apoyo 
de las Instituciones Educativas de 
Educación Básica Regular

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2 .1 Personal y Obligaciones Sociales  1 907 850,00

UNIDAD EJECUTORA 007 : USE 07 San Borja
CATEGORÍA 
PRESUPUESTARIA 0090 : Logros de Aprendizaje de 

Estudiantes de la Educación Básica 
Regular
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PRODUCTO 3000385 : Instituciones Educativas con 
Condiciones para el Cumplimiento 
de Horas Lectivas Normadas

ACTIVIDAD 5005628 : Contratación Oportuna y Pago del 
Personal Docente y Promotoras 
de las Instituciones Educativas de 
Educación Básica Regular

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2 .1 Personal y Obligaciones Sociales  280 745,00

CATEGORÍA 
PRESUPUESTARIA 0090 : Logros de Aprendizaje de 

Estudiantes de la Educación Básica 
Regular

PRODUCTO 3000385 : Instituciones Educativas con 
Condiciones para el Cumplimiento 
de Horas Lectivas Normadas

ACTIVIDAD 5005629 : Contratación Oportuna y Pago del 
Personal Administrativo y de Apoyo 
de las Instituciones Educativas de 
Educación Básica Regular

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2 .1 Personal y Obligaciones Sociales  2 128 342,00

UNIDAD EJECUTORA 026 : Programa Educación Básica para 
Todos

CATEGORÍA 
PRESUPUESTARIA 0090 : Logros de Aprendizaje de 

Estudiantes de la Educación Básica 
Regular

PRODUCTO 3000385 : Instituciones Educativas con 
Condiciones para el Cumplimiento 
de Horas Lectivas Normadas

ACTIVIDAD 5005628 : Contratación Oportuna y Pago del 
Personal Docente y Promotoras 
de las Instituciones Educativas de 
Educación Básica Regular

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2 .1 Personal y Obligaciones Sociales  13 192 861,00

CATEGORÍA 
PRESUPUESTARIA 0106 : Inclusión de niños, niñas y jóvenes 

con Discapacidad en la Educación 
Básica y Técnico Productiva

PRODUCTO 3000790 : Personal Contratado 
Oportunamente

ACTIVIDAD 5005877 : Contratación Oportuna y Pago 
de Personal en Instituciones 
Educativas Inclusivas, Centros 
de Educación Básica Especial y 
Centros de Recursos

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2 .1 Personal y Obligaciones Sociales  176 719,00

CATEGORÍA 
PRESUPUESTARIA 9001 : Acciones Centrales
ACTIVIDAD 5000003 : Gestión Administrativa
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales   1 132 735,00
2.2 Pensiones y Otras Prestaciones Sociales 105 000,00
    ============

 TOTAL EGRESOS   24 235 577,00

    ============

A LA:     En Soles

SECCION SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas 
PLIEGO   : Gobiernos Regionales
CATEGORÍA 
PRESUPUESTARIA 0090 : Logros de Aprendizaje de 

Estudiantes de la Educación Básica 
Regular

PRODUCTO 3000385 : Instituciones Educativas con 
Condiciones para el Cumplimiento 
de Horas Lectivas Normadas

ACTIVIDAD 5005628 : Contratación Oportuna y Pago del 
Personal Docente y Promotoras 
de las Instituciones Educativas de 
Educación Básica Regular

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2 .1 Personal y Obligaciones Sociales  20 412 123,00
2.2 Pensiones y Otras Prestaciones Sociales 2 409 000,00

CATEGORÍA 
PRESUPUESTARIA 0106 : Inclusión de niños, niñas y jóvenes 

con Discapacidad en la Educación 
Básica y Técnico Productiva

PRODUCTO 3000790 : Personal Contratado 
Oportunamente

ACTIVIDAD 5005877 : Contratación Oportuna y Pago 
de Personal en Instituciones 
Educativas Inclusivas, Centros 
de Educación Básica Especial y 
Centros de Recursos

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2 .1 Personal y Obligaciones Sociales  155 719,00
2.2 Pensiones y Otras Prestaciones Sociales 21 000,00

CATEGORIA 
PRESUPUESTARIA 9001 : Acciones Centrales
ACTIVIDAD 5000003 : Gestión Administrativa
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales   232 978,00
2.2 Pensiones y Otras Prestaciones Sociales 51 000,00

CATEGORIA 
PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones Presupuestarias que 

No Resultan en Productos
ACTIVIDAD 5000661 : Desarrollo de la Educación Laboral 

y Técnica
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales   240 524,00
2.2 Pensiones y Otras Prestaciones Sociales 21 000,00

ACTIVIDAD 5000681 : Desarrollo del Ciclo Avanzado de la 
Educación Básica Alternativa

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales   542 419,00
2.2 Pensiones y Otras Prestaciones Sociales 21 000,00

ACTIVIDAD 5000683 : Desarrollo del Ciclo Intermedio de 
La Educación Básica Alternativa

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales   116 814,00
2.2 Pensiones y Otras Prestaciones Sociales 12 000,00
    ============

 TOTAL EGRESOS   24 235 577,00

    ============

1.2 Los pliegos habilitados en el numeral 1.1 del 
presente artículo y los montos de la Transferencia 
de Partidas por pliego, se detallan en el Anexo 1 
“Transferencia para financiar el pago de la Asignación 
por Tiempo de Servicios de los profesores y auxiliares 
de educación nombrados”, Anexo 2 “Transferencia para 
financiar el pago del Subsidio por Luto y Sepelio de 
los profesores y auxiliares de educación nombrados y 
contratados”, Anexo 3 “Transferencia para financiar el 
pago de la Compensación por Tiempo de Servicios de los 
profesores y auxiliares de educación nombrados” y Anexo 
4 “Transferencia para financiar el pago de la Compensación 
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por Tiempo de Servicios de los profesores y auxiliares de 
educación contratados”, respectivamente; que forman 
parte integrante del presente Decreto Supremo, los 
cuales se publican en los portales institucionales del 
Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef) y 
del Ministerio de Educación (www.gob.pe/minedu), en la 
misma fecha de publicación de la presente norma en el 
Diario Oficial El Peruano.

Artículo 2. procedimiento para la aprobación 
institucional

2.1 El Titular del Pliego habilitador y de los Pliegos 
habilitados en la presente Transferencia de Partidas, 
aprueban, mediante Resolución, la desagregación de 
los recursos autorizados en el numeral 1.1 del artículo 
1, a nivel programático, dentro de los cinco (05) días 
calendario de la vigencia del presente dispositivo legal. 
Copia de la Resolución se remite dentro de los cinco (05) 
días calendario de aprobada a los organismos señalados 
en el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo  
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los Pliegos involucrados, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces de los Pliegos involucrados, instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modificación Presupuestaria” que se requieran como 
consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el numeral 1.1 del artículo 1 del presente 
Decreto Supremo no pueden ser destinados, bajo 
responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos.

Artículo 4. refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro de 
Educación.

dIsposIcIÓn compLementArIA modIfIcAtorIA

Única. Modificación a los límites máximos de 
incorporación de mayores ingresos públicos

Modifícase los límites máximos de incorporación 
de mayores ingresos públicos establecidos en el 
Decreto Supremo Nº 431-2020-EF, en el presupuesto 
institucional del Ministerio del Interior, conforme 
al detalle señalado en el Anexo 5 “Modificación de 
los límites máximos de incorporación de mayores 
ingresos públicos para financiar gasto corriente en 
el presupuesto institucional del pliego Ministerio del 
Interior establecido en el Decreto Supremo N° 431-
2020-EF”, que forma parte integrante del presente 
Decreto Supremo, el cual se publica en el portal 
institucional del Ministerio de Economía y Finanzas 
(www.gob.pe/mef), en la misma fecha de la publicación 
de la presente norma en el Diario Oficial El Peruano.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintitrés 
días del mes de setiembre del año dos mil veintiuno.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES 
Presidente de la República

PEDRO FRANCkE BALLvÉ
Ministro de Economía y Finanzas

JUAN RAÚL CADILLO LEóN
Ministro de Educación

1995017-18

Designan Jefe de la Oficina de Normalización 
Previsional - ONP

resoLucIÓn supremA
n° 016-2021-ef

Lima, 23 de setiembre de 2021

CONSIDERANDO:

Que, la Oficina de Normalización Previsional – ONP 
es un Organismo Público Técnico Especializado del 
Sector Economía y Finanzas;

Que, mediante Resolución Suprema Nº 009-2020-
EF se designa al señor victorhugo Montoya Chávez 
como Jefe de la Oficina de Normalización Previsional 
– ONP;

Que, el señor victorhugo Montoya Chávez ha 
presentado su renuncia al referido puesto, por lo que 
resulta necesario aceptarla, y designar a la persona que 
ejerza las funciones inherentes al referido puesto; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; y, 
en el Estatuto de la Oficina de Normalización Previsional, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 061-95-EF;

Estando a lo acordado;

SE RESUELvE:

Artículo 1. Aceptar la renuncia formulada por el señor 
victor hugo Montoya Chávez al puesto de Jefe de la 
Oficina de Normalización Previsional – ONP, dándosele 
las gracias por los servicios prestados.

Artículo 2. Designar al señor Walter Efraín Borja Rojas 
como Jefe de la Oficina de Normalización Previsional – 
ONP.

Artículo 3. La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro de Economía y Finanzas.  

 
Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES 
Presidente de la República

PEDRO FRANCkE BALLvÉ
Ministro de Economía y Finanzas

1995017-21

INTERIOR

Designan Director General de la Dirección 
General de Inteligencia del Viceministerio 
de Orden Interno 

resoLucIÓn mInIsterIAL
nº 0773-2021-In

Lima, 21 de setiembre de 2021

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo público de 
confianza de Director General de la Dirección General 
de Inteligencia del viceministerio de Orden Interno del 
Ministerio del Interior;

Que, resulta necesario designar a la persona que 
asuma el mencionado cargo de confianza;

Con el visado del Despacho viceministerial de 
Orden Interno, de la Oficina General de Gestión 
de Recursos Humanos y de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
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